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RESPUESTA: 

 

En julio de 2018 se inició la tramitación del proyecto de Real Decreto por el que 

se modifica el Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por el Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, para, entre otras 

modificaciones, incluir en la composición de la Junta de Gobierno del Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas (ISFAS) a un miembro las Asociaciones Profesionales de 
Guardias Civiles (con arreglo a lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley Orgánica 

11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 
Guardia Civil). 

 
El proyecto normativo cuenta con todos los informes preceptivos, favorables, 

que han permitido continuar la tramitación del expediente. Con fecha 14.01.20, se 
remitió a la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa el texto de la 

disposición, así como la memoria abreviada, una vez incorporadas las observaciones 
formuladas en el dictamen del Consejo de Estado (aprobado en la reunión celebrada el 

19.12.19). 
 

El proyecto de Real Decreto se encuentra actualmente en la Unidad de Consejo 
de Ministros, dependiente de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa, 
preparado para su aprobación por el Consejo de Ministros. 

 
 

Madrid, 16 de marzo de 2020 


